
REPUBLICA DE CHILE 
GOBERNACION PROVINCIAL DE BIOBIO 

OF.ORD. (AS. IND. )NR. 	'9 	/ 

ANT.: OF.ORD.NR. 1857, DE FE 
CHA 03.11.93, ESTE GO-
BERNADOR PROVINCIAL. 

MAT.: SOLICITUD DE TIERRAS 
DE LAS COMUNIDADES DE 
MALLA MALLA Y CAUÑICU. 

LOS ANGELES, 1 8 NOV 1993 

DE : GOBERNADOR PROVINCIAL DE BIOBIO 

A 	SR. DIRECTOR COMISION ESPECIAL PUEBLOS INDIGENAS 
DON JOSE BENGOA 
SANTIAGO. 

1. El oficio indicado en Ant., está referido a la solici-
tud presentada por la Comunidad de Trapa Trapa y las 
diversas gestiones promovidas por esta Gobernación en 
pro de obtener una solución fedinitiva respecto a las 
Veranadas de Cochico. 

En conocimiento de estas diligencias, don JOSE MARI 
TANO SUAREZ, cacique de Malla Malla y don JOSE BERNA1 
DINO HUENUPE, cacique de Cauflicú, redactaron la carta 
que se adjunta a objeto ser entregada a Ud., mediante 
la Oficina de Asuntos Indígenas, en la entrevista pro-
gramada en Santiago, durante la próxima semana; en 
ella, éstas Comunidades formulan la petición de los 
sectores de Pili Mahuida - Cuncuman desde Chacayco has 
ta Curamallín (Norte) y límite de Guallaly (Oeste) con 
juntamente con que se regularice la situación del Fun-
do Queuco. 

2. 	De lo anteriormente expuesto, Gobernación Provincial 
ha prevenido a la población indígena en general, que 
los diversos problemas territoriales en el caso de Al-
to Bío Bío, como en el resto del país implica un acu-
cioso trabajo en el cual no es factible de realizarse 
de una seda vez en todas partes; no obstante, la Nueva 
Ley Indígena y la voluntad de autoridades, profesiona-
les y representantes indígenas irán permitiendo con-
cretar avances en esta materia, ante lo cual el Gober-
nador suscrito respetuosamente solicita a Ud., tener 
a bien dichas inquietudes y priorizar este sector en 
nuestra Provincia a objeto beneficiar las Comunidades 
Pehuenches que allí habitan y que necesitan mayor dis- 
ponibilidad de tiexTWS-.--- 

Saluda atenta énte a Ud. 
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cry 	 w 	STARK ORTEGA 
,0 	

GOI.RNADOR PROVINCIAL DE .BIOBIO ,ID 
PJS/pca. 	\Co 

c.c.- Sr. Jefe de --- AMI Presidencial. 
Sr. Consejero Cepi. 
Sr. Abogado Asesor Cepi. 

_ Sres, Comunidad Malla Malla - Caufíicú. 
- hFlfilVo Of. Asuntos Indlenas. 
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Ant. 93/23823 

CBE. 93/23823 

Santiago, 30 de noviembre 1993 

Señor Gobernador 

Don Julio Stark Ortega 

Gobernación Provincial de Bio Bio 

Los Angeles  

   

Estimado Gobernador: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su OF. ORD. N2 1993, del 18 de noviembre pasado. 

Sobre el particular, señalo a Ud. que éste 

se encuentra siendo estudiado y tan pronto como sea posible, le 

haremos saber su resultado. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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